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Informe secretarial: A despacho del señor Juez, el presente proceso haciéndole 
saber qué obra solicitud de terminación de proceso presentada por la parte 
ejecutante. Pasa para lo pertinente. 

                       
 JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                  Secretario 
 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Laboral  
Ejecutante:  Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - 

Protección SA 

Ejecutado:  Decon de Colombia SAS 
Radicación:  76001-41-05-005-2022-00280-00 

 
Auto interlocutorio N.° 1732 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que fue remitida 
petición, a través de medios electrónicos, con destino al correo institucional del 
despacho j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la cual la parte activa solicita 
la terminación del presente proceso ejecutivo y el levantamiento de cualquier 
medida de cautelar que haya sido decretada en el trámite del mismo, por haberse 
producido pago total de las obligaciones contenidas en el auto que libró 
mandamiento de pago en precedencia, pedimento que se encuentra coadyuvado 
por el (la) Sr. (a) Yina Vanessa Cerón Álvarez en calidad de representante legal de 
la entidad ejecutada1. 
 

Por tal razón, el despacho accederá a la petición elevada por el (la) 
memorialista, por lo cual se ordenará el respectivo archivo de las diligencias, así 
como el levantamiento de todas las medidas cautelares que fueron decretadas 
previamente por esta oficina judicial. 

 
Finalmente, se observa que existe el depósito judicial N.° 469030002797615 

por valor de $6.004.119 con cargo a la cuenta de depósitos judiciales de esta oficina 
judicial2, por lo que, teniendo en cuenta la declaratoria de terminación precedente, 
se ordenará su devolución a favor de la parte pasiva a título de remanentes. 
 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Dar por Terminado el presente proceso, presentado por Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA contra la 
sociedad Decon de Colombia SAS, por las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente auto. 
 

SEGUNDO.– Ordenar el levantamiento de toda medida de embargo y 
secuestro que haya sido decretada dentro del presente proceso en contra de la 
sociedad ejecutada. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                                 
1 Petición de terminación del proceso por pago total. 
2 Depósito judicial. 
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TERCERO.- Ordenar la devolución del depósito judicial N.° 
469030002797615 por valor de $6.004.119 a favor del ente ejecutado como 
remanentes del proceso conforme lo expresado en precedencia. 
 
 CUARTO.- Una vez cumplido lo anterior, archivar las diligencias en el caso 
referenciado, ordenando la cancelación de su radicación.  
 

Notifíquese, 
 

El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
. 

 
Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º 147 del día de hoy 14 de septiembre de 2021. 
    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo 
laboral de única instancia, en el cual la parte ejecutante omitió pronunciamiento.  
Sírvase proveer.  

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA. 
DTE:  JOHN STIDT SIERRA VARGAS 
DDO:  REPRESENTACIONES IP LTDA –EN LIQUIDACIÓN 
RAD:  76001-4105-713-2014-00017-00 
 

Auto interlocutorio N.° 1742 

Santiago de Cali, 13 de febrero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto 
Nº 27 del 13 de enero de 2022 se requirió a la parte actora para que se pronunciara 
y realizara gestión alguna para dar continuidad  al trámite ejecutivo; teniendo en 
cuenta que se concedió el término de quince días siguientes a la notificación de 
dicha providencia y encontrándose que a la presente fecha omitió manifestarse al 
respecto,  el despacho dará aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 
30 del CPTSS, modificado el artículo 17 de la Ley 712 de 2001, que a la letra reza: 

 
(…) 
Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.  

 
Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 
 

El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado 
“procedimiento en caso de contumacia”, prevé unas circunstancias 
particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del proceso 
laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de contestación de 
la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, 
y (iv) la falta de gestión para la notificación de la demanda, cuando han 
transcurrido seis meses después del acto admisorio de la misma. En este 
caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) 
meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 
reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el 
juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 
 
(…) 
 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes 
como director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la 
contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos 
casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite 
de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de 
los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación 
del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra 
investido de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, 
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siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales 
y obre conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad 

 
Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia mediante 

Sentencia No. STL3882 del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
 

Así las cosas, habiendo trascurrido aproximadamente seis (6) años 
desde que el Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali avocara el conocimiento 
del proceso, encontrándose admitido por el Juzgado Trece Laboral Municipal de 
Pequeñas Causas de Cali, extinto, y sin que la parte activa emitiera 
pronunciamiento respecto al requerimiento, se tipificó la circunstancia 
mencionada en el artículo 17 de la Ley 712 de 2001, por lo que se dispondrá el 
archivo administrativo de las diligencias. 

 
En mérito de lo anterior se, 

D I S P O N E 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral de única instancia, 
instaurado por JOHN STIDT SIERRA VARGAS en contra de REPRESENTACIONES 
IP LTDA –EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las consideraciones realizadas en la parte 
motiva. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

El juez,  

 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE 
CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 147 del día de hoy 14 de septiembre de 
2022. 
 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         

SECRETARIO  
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INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor juez la presente 
demanda, informo que se encuentra en estudio para decidir sobre admisión. 
Sírvase proveer.      
           

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  HENRY LÓPEZ GARCÍA  
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00454-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1743 
Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 

 
Se deja constancia que el presente expediente fue remitido por el 

Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali, mediante auto N.°1190 del 9 de agosto 
de 2022, por considerar que esta categoría es la que tiene la competencia para 
conocer el asunto, en razón de la cuantía de las pretensiones.     

 
Así las cosas, el despacho CONSIDERA 
 
Una vez asumido el proceso, se observa que le asiste competencia a esta 

oficina judicial para conocer de la causa; no obstante, la demanda no reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 75 del CGP y 25 del CPTSS, modificado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, encontrando las siguientes falencias: 
 

1. Deberá adecuar la demanda al procedimiento ordinario laboral de 
única instancia, por cuanto esta jurisdicción tiene competencia general para 
conocer del conflicto que se suscita, conforme lo estipula el artículo 2 inciso 4 del 
CPTSS. 

 
2. Tanto el poder como la demanda deberán dirigirse al juez laboral de 

única instancia e identificar la clase de proceso. 
 
3. En el acápite denominado PRETENSIONES: 

 

 Deberá cuantificar las pretensiones contenidas en los numerales 2 y 
3 calculando los intereses moratorios y la indexación hasta la fecha 
de presentación de la demanda. 

 
4. En el acápite denominado PRUEBAS: 

 

 El documento relacionado como copia de la resolución del 9 de octubre 
de 2013, es ilegible, por lo que deberá aportarse nuevamente en 
óptimas condiciones de digitalización. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la devolución de la demanda, de 

conformidad con el art. 28 del CPT SS concediendo a la parte actora de la misma 
un término de cinco (5) días hábiles para que sea subsanada las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. Todo 
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lo anterior deberá ser integrado en un solo escrito y de manera digital en 
archivo PDF, remitiéndose al correo institucional del despacho 
j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 103 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Devolver la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 
instaurada por Henry López García en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta 
providencia, haciéndole saber a la parte activa que las correcciones deberán 
ser integradas en un solo escrito y de manera digital en archivo PDF. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo.  

 
Notifíquese,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 
      

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la entidad demandada allegó escrito en el que manifiesta que se notifica del 
proceso de la referencia; en consecuencia, el día 13 de septiembre de 2022 se envió 
a su correo electrónico copia del expediente completo para los efectos del artículo 
41 del CPTSS. Pasa para lo pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
  

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  SULI ALEXANDRA CUERO PALOMINO 
DEMANDADO:  SERVISOFT SA EN REORGANIZACIÓN 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00354-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1735 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Felipe 
Urreta Calle, en calidad de apoderado judicial de la demandada Servisoft SA en 
Proceso de Reorganización, conforme al poder conferido por el señor Vladimir Peña 
Pinzón, en calidad de representante legal de dicha entidad, allegó escrito en el que 
manifiesta que se notifica del auto admisorio de la demanda, proferido dentro del 
proceso de la referencia. En consecuencia, la secretaría del despacho realizó la 
diligencia de notificación personal el día 13 de septiembre de 2022. 

 
Advierte el despacho que mediante auto N.°1686 del 7 de septiembre de  

2022, se ordenó el emplazamiento de Servisoft SA en Proceso de Reorganización y 
se nombró como curador ad litem al doctor Yojanier Gómez Mesa; sin embargo, 
ante la comparecencia de la entidad demandada, se relevará del cargo a referido 
profesional del derecho y se tendrá por notificada personalmente a la parte pasiva; 
se fijará fecha para llevar a cabo las diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 
del CPTSS para el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a 
las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto; se les sugiere unirse al grupo de WhatsApp del despacho, a través del 
siguiente enlace: https://chat.whatsapp.com/GtPa9EryCB31H2DDVQ4rv9; en él 
se comparten diariamente los estados judiciales. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
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de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Relevar del cargo de curador ad litem de la parte pasiva al 
abogado Yojanier Gómez Mesa, por las razones expuestas en precedencia. 

 
SEGUNDO: Tener por notificada personalmente a la demandada 

Servisoft SA en Proceso de Reorganización. 
 
TERCERO: Reconocer personería al doctor Felipe Urreta Calle, 

identificado con la cédula de ciudadanía N.°3.482.030 y portador de la Tarjeta 
Profesional N.° 165.719 del C.S. de la J., como mandatario judicial de la 
demandada Servisoft SA en Proceso de Reorganización. 

 
CUARTO Señalar el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en que 
deberá comparecer la demandada a dar contestación de la demanda, igualmente 
se llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, 
de conformidad con los artículos 72 y 77 del CPTSS; las partes deberán comparecer 
con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en la misma 
audiencia. Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la 
audiencia, de acuerdo con las condiciones de salubridad, será informada 
oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la entidad demandada allegó escrito en el que manifiesta que se notifica del 
proceso de la referencia; en consecuencia, el día 13 de septiembre de 2022 se envió 
a su correo electrónico copia del expediente completo para los efectos del artículo 
41 del CPTSS. Pasa para lo pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
  

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JULY ANDREA SÁNCHEZ CARDONA 
DEMANDADO:  SERVISOFT SA EN REORGANIZACIÓN 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00349-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1736 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Felipe 
Urreta Calle, en calidad de apoderado judicial de la demandada Servisoft SA en 
Proceso de Reorganización, conforme al poder conferido por el señor Vladimir Peña 
Pinzón, en calidad de representante legal de dicha entidad, allegó escrito en el que 
manifiesta que se notifica del auto admisorio de la demanda, proferido dentro del 
proceso de la referencia. En consecuencia, la secretaría del despacho realizó la 
diligencia de notificación personal el día 13 de septiembre de 2022. 

 
Advierte el despacho que mediante auto N.°1687 del 7 de septiembre de  

2022, se ordenó el emplazamiento de Servisoft SA en Proceso de Reorganización y 
se nombró como curador ad litem al doctor Edgar Fernando Acosta Mora; sin 
embargo, ante la comparecencia de la entidad demandada, se relevará del cargo a 
referido profesional del derecho y se tendrá por notificada personalmente a la parte 
pasiva; se fijará fecha para llevar a cabo las diligencias de que tratan los artículos 
72 y 77 del CPTSS para el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto; se les sugiere unirse al grupo de WhatsApp del despacho, a través del 
siguiente enlace: https://chat.whatsapp.com/GtPa9EryCB31H2DDVQ4rv9; en él 
se comparten diariamente los estados judiciales. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva allegue contestación de 

demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
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de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Relevar del cargo de curador ad litem de la parte pasiva al 
abogado Edgar Fernando Acosta Mora, por las razones expuestas en precedencia. 

 
SEGUNDO: Tener por notificada personalmente a la demandada 

Servisoft SA en Proceso de Reorganización. 
 
TERCERO: Reconocer personería al doctor Felipe Urreta Calle, 

identificado con la cédula de ciudadanía N.°3.482.030 y portador de la Tarjeta 
Profesional N.° 165.719 del C.S. de la J., como mandatario judicial de la 
demandada Servisoft SA en Proceso de Reorganización. 

 
CUARTO Señalar el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en que 
deberá comparecer la demandada a dar contestación de la demanda, igualmente 
se llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, 
de conformidad con los artículos 72 y 77 del CPTSS; las partes deberán comparecer 
con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en la misma 
audiencia. Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la 
audiencia, de acuerdo con las condiciones de salubridad, será informada 
oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, informo 

que la parte ejecutante atendió el requerimiento que le fue efectuado en la providencia 

precedente. Pasa para lo pertinente. 

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              Secretario 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  RUBÉN GONZÁLEZ LARA  

EJECUTADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00379-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1733 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que mediante 

auto N.°1669 del 6 de septiembre de 2022, se dispuso requerir a la parte ejecutante para 
que se pronunciara respecto del acto administrativo SUB 233297 del 30 de agosto 2022, 

aportado por Colpensiones. Al respecto, la doctora Luisa Fernanda Bedoya Londoño allegó 

escrito en que informa que la ejecutada dio cumplimiento a la sentencia judicial y solicita 

que en caso de que hayan sido depositadas las costas del proceso ordinario, se ordene la 

entrega del título judicial correspondiente y se dé por terminado el presente proceso 

ejecutivo.  
 

Conforme lo anterior, procede el despacho a revisar el sistema de 

consignaciones bancarias del portal web del Banco Agrario de Colombia y observa que obra 

depósito judicial N.° 469030002819509 por valor de $250.0001, por lo que se ordenará la 

entrega a la apoderada judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad para recibir 
conforme al poder principal que se encuentra en el expediente electrónico del proceso 

ordinario.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no queda suma alguna por incluir como 

obligación dentro del presente asunto, se ordenará su terminación por pago total de la 

obligación y se archivarán las diligencias.  
 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 
representante judicial doctora Luisa Fernanda Bedoya Londoño, quien tiene facultad para 

recibir, del título judicial N.°469030002819509 por valor de $250.000; suma que 

corresponde a las costas fijadas en el proceso ordinario. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total de 
la obligación la presente ejecución adelantada por el señor Rubén González Lara en contra 

de Colpensiones. 

 

TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo.  

 
Notifíquese  

 

El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial 
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INFORME SECRETERÍA: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la parte ejecutante allegó escrito en el que da cuenta del pago parcial de la 
obligación que se ejecuta; de otro lado, la representante judicial de la ejecutada, 
presentó excepciones frente al mandamiento de pago librado. Pasa para lo 
pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  WILLIAM DE JESÚS PATIÑO ECHAVARRÍA 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00383-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1730 
Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, allegó escrito al correo electrónico del despacho, en 
el que informa que Colpensiones emitió el acto administrativo SUB 228024 del 25 
de agosto 2022, con el que da cumplimiento parcial a la obligación que aquí se 
ejecuta; no obstante, indica que a la fecha no han sido canceladas las costas del 
proceso ordinario. 

 
Por su parte, la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

radicó, a través de apoderada judicial, memorial en el que formula las excepciones 
de pago de la obligación e inembargabilidad, respecto del auto N.°1592 del 24 de 
agosto de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago.  

 
Para resolver el despacho, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del CPTSS, en los 

procesos que se tramiten ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral, son aplicables las 
normas contenidas en el actual Código General del Proceso en todo aquello que no 
se encuentre regulado de manera expresa por las normas especiales del Código 
Procesal del Trabajo. 

 
Pues bien, el artículo 43 del CGP consagra: «Art. 43.- Poderes de 

ordenación e instrucción.  El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e 
instrucción: (…) 2. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente 
o que implique una dilación manifiesta». 

 
La actividad de ordenación tiene por objeto encauzar el desarrollo del 

proceso y configurar los actos de acuerdo con su finalidad, cuidando que desde su 
inicio hasta su final el proceso sea conducido en la forma preestablecida por la ley; 
lo anterior sin dejar de lado, que el derecho de acceso a la administración de 
justicia, implica un proceso público y sin dilaciones indebidas, ya que esta última 
no sólo se refiere al mero cumplimiento de los plazos procesales, sino a satisfacer 
el derecho fundamental de toda persona a que su causa se resuelva dentro de un 
tiempo razonable. 
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De la norma transcrita se desprende la improcedencia del escrito 
presentado por el ejecutado para dar cabal cumplimiento a los principios de 
celeridad y economía procesal, así como con los requisitos de legalidad, 
conducencia y pertinencia. 

 
Para adentrarnos en el caso concreto, en materia de excepciones al 

mandamiento de pago, también se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 442 del 
CGP, que establece que, si el título ejecutivo consiste en una sentencia o un laudo 
de condena, o en otra providencia que conlleve ejecución, que sólo podrán alegarse 
las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 
prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia. 

 
En tal sentido, cuando el título ejecutivo esté constituido por una 

sentencia, la norma proscribe, dentro de ese proceso, cualquier discusión sobre la 
legalidad del título, circunscribiendo las alegaciones por la vía de las excepciones, 
sólo a los sucesos posteriores al nacimiento del título, y a partir de los cuales se 
pueda concluir que la obligación está satisfecha, se ha extinguido, se ha novado o 
ha perdido su exigibilidad. 

 
Para el despacho el trámite de excepciones que discutan la legalidad del 

título base de recaudo, desnaturaliza el proceso ejecutivo que sólo busca obtener 
coercitivamente el pago, de una obligación sobre cuya claridad, expresión y 
exigibilidad, no existe duda alguna. 

 
En reiteradas oportunidades, este despacho ha proferido múltiples 

pronunciamientos respecto a la procedencia de tales solicitudes, teniendo en 
cuenta que la nominación y fundamento no corresponden a ninguna de las 
excepciones de que tratan las normas procedimentales ya mencionadas, 
resultando improcedente tanto su formulación, como su decisión de fondo.  

 
La presentación de excepciones claramente improcedentes, retardan la 

ejecución de una sentencia debidamente ejecutoriada, en firme y conocida por la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, siendo innecesario 
convocar a audiencia o correr traslado en los términos del artículo 443 del CGP, 
pues sería surtir un trámite procesal para resolver una formulación de excepciones 
que no pueden tener ese carácter por estricta prohibición legal.  

 
Con base en los anteriores argumentos, y en uso de los poderes de 

ordenación e instrucción señalados, el despacho rechazará de plano la excepción 
de inembargabilidad formulada por la apoderada judicial de Colpensiones. 

 

Finalmente, frente a la excepción de pago de la obligación formulada por 
la parte ejecutada, se precisa que ambas partes aportaron copia del acto 
administrativo SUB 228024 del 25 de agosto 2022, que da cuenta del cumplimiento 
parcial de la obligación, estando pendiente el pago de las costas del proceso 
ordinario; razón por la que el despacho ordenará seguir adelante con la presente 
ejecución, en relación con las sumas pendientes por pago, requiriendo a las partes 
para que alleguen la respectiva liquidación de crédito conforme a lo estatuido en el 
artículo 446 del CGP. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar el pago parcial de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 

María Claudia Ortega Guzmán, titular de la TP N.°216.519 del C.S. de la J., y 
Lyneth Medranda Saavedra, titular de la TP N.°300.601 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderadas principal y sustituta respectivamente, de la parte 
ejecutada, conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Rechazar de plano la solicitud de excepción de 
inembargabilidad presentada por la parte ejecutada, por no encontrarse 
enmarcada dentro de las estipuladas en el artículo 442 del CGP, conforme las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
CUARTO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso 

ejecutivo laboral, exclusivamente en relación a los montos pendientes por pago. 
 
QUINTO: Ordenar la aplicación a lo estipulado en el artículo 446 CGP, 

para efectos de la liquidación del crédito. 
 

Notifíquese  
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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ESTADO N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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INFORME SECRETERÍA: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la parte ejecutante allegó escrito en el que da cuenta del pago parcial de la 
obligación que se ejecuta; de otro lado, la representante judicial de la ejecutada, 
presentó excepciones frente al mandamiento de pago librado. Pasa para lo 
pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  CARLOS ALBERTO COLLAZOS CABRERA 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00344-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1730 
Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, allegó escrito al correo electrónico del despacho, en 
el que informa que Colpensiones emitió el acto administrativo SUB 221686 del 18 
de agosto de 2022, con el que da cumplimiento parcial a la obligación que aquí se 
ejecuta; no obstante, indica que a la fecha no han sido canceladas las costas del 
proceso ordinario. 

 
Por su parte, la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

radicó, a través de apoderada judicial, memorial en el que formula las excepciones 
de pago de la obligación e inembargabilidad, respecto del auto N.°1577 del 23 de 
agosto de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago.  

 
Es menester aclarar que en el referido auto se dispuso notificar a la parte 

ejecutada de forma personal, por lo que habrá de tenerse por notificada por 
conducta concluyente conforme lo dispuesto en el artículo 301 del CGP, la que se 
entiende surtida el día en que se notifique por estado la presente providencia. 

 
Para resolver el despacho, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del CPTSS, en los 

procesos que se tramiten ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral, son aplicables las 
normas contenidas en el actual Código General del Proceso en todo aquello que no 
se encuentre regulado de manera expresa por las normas especiales del Código 

Procesal del Trabajo. 
 
Pues bien, el artículo 43 del CGP consagra: «Art. 43.- Poderes de 

ordenación e instrucción.  El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e 
instrucción: (…) 2. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente 
o que implique una dilación manifiesta». 

 
La actividad de ordenación tiene por objeto encauzar el desarrollo del 

proceso y configurar los actos de acuerdo con su finalidad, cuidando que desde su 
inicio hasta su final el proceso sea conducido en la forma preestablecida por la ley; 
lo anterior sin dejar de lado, que el derecho de acceso a la administración de 
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justicia, implica un proceso público y sin dilaciones indebidas, ya que esta última 
no sólo se refiere al mero cumplimiento de los plazos procesales, sino a satisfacer 
el derecho fundamental de toda persona a que su causa se resuelva dentro de un 
tiempo razonable. 

 
De la norma transcrita se desprende la improcedencia del escrito 

presentado por el ejecutado para dar cabal cumplimiento a los principios de 
celeridad y economía procesal, así como con los requisitos de legalidad, 
conducencia y pertinencia. 

 
Para adentrarnos en el caso concreto, en materia de excepciones al 

mandamiento de pago, también se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 442 del 

CGP, que establece que, si el título ejecutivo consiste en una sentencia o un laudo 
de condena, o en otra providencia que conlleve ejecución, que sólo podrán alegarse 
las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 
prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia. 

 
En tal sentido, cuando el título ejecutivo esté constituido por una 

sentencia, la norma proscribe, dentro de ese proceso, cualquier discusión sobre la 
legalidad del título, circunscribiendo las alegaciones por la vía de las excepciones, 
sólo a los sucesos posteriores al nacimiento del título, y a partir de los cuales se 
pueda concluir que la obligación está satisfecha, se ha extinguido, se ha novado o 
ha perdido su exigibilidad. 

 
Para el despacho el trámite de excepciones que discutan la legalidad del 

título base de recaudo, desnaturaliza el proceso ejecutivo que sólo busca obtener 
coercitivamente el pago, de una obligación sobre cuya claridad, expresión y 
exigibilidad, no existe duda alguna. 

 
En reiteradas oportunidades, este despacho ha proferido múltiples 

pronunciamientos respecto a la procedencia de tales solicitudes, teniendo en 
cuenta que la nominación y fundamento no corresponden a ninguna de las 
excepciones de que tratan las normas procedimentales ya mencionadas, 
resultando improcedente tanto su formulación, como su decisión de fondo.  

 
La presentación de excepciones claramente improcedentes, retardan la 

ejecución de una sentencia debidamente ejecutoriada, en firme y conocida por la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, siendo innecesario 
convocar a audiencia o correr traslado en los términos del artículo 443 del CGP, 
pues sería surtir un trámite procesal para resolver una formulación de excepciones 
que no pueden tener ese carácter por estricta prohibición legal.  

 
Con base en los anteriores argumentos, y en uso de los poderes de 

ordenación e instrucción señalados, el despacho rechazará de plano la excepción 
de inembargabilidad formulada por la apoderada judicial de Colpensiones. 

 
Finalmente, frente a la excepción de pago de la obligación formulada por 

la parte ejecutada, se precisa que el apoderado judicial del ejecutante manifestó 
que Colpensiones dio cumplimiento parcial a la obligación, mediante resolución 
SUB 221686 del 18 de agosto de 2022; no obstante, se encuentra pendiente el pago 
de las costas del proceso ordinario; razón por la que el despacho ordenará seguir 
adelante con la presente ejecución, en relación con las sumas pendientes por pago, 
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requiriendo a las partes para que alleguen la respectiva liquidación de crédito 
conforme a lo estatuido en el artículo 446 del CGP. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente a la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones.  

 
SEGUNDO: Reconocer personería amplia y suficiente a las doctoras 

María Claudia Ortega Guzmán, titular de la TP N.°216.519 del C.S. de la J., y 

Lyneth Medranda Saavedra, titular de la TP N.°300.601 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderadas principal y sustituta respectivamente, de la parte 
ejecutada, conforme al poder conferido. 

 
TERCERO: Declarar el pago parcial de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
CUARTO: Rechazar de plano la solicitud de excepción de 

inembargabilidad presentada por la parte ejecutada, por no encontrarse 
enmarcada dentro de las estipuladas en el artículo 442 del CGP, conforme las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
QUINTO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso 

ejecutivo laboral, exclusivamente en relación a los montos pendientes por pago. 
 

SEXTO: Ordenar la aplicación a lo estipulado en el artículo 446 CGP, 
para efectos de la liquidación del crédito. 
 

Notifíquese  
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que la parte ejecutante allegó escrito en el que da cuenta del pago de la 
obligación que aquí se ejecuta. Pasa para lo pertinente. 
                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              Secretario 

 
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:   NELLY CALDAS 
EJECUTADA:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

RADICACIÓN:    76001-4105-005-2019-00113-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1731 
Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que obra escrito 

allegado por el doctor Jaime Andrés Echeverri Ramírez, en caldidad de apoderado 
judicial de la parte ejecutante, en el que informa que la ejecutada dio cumplimiento 
a la sentencia judicial, a través del acto administrativo SFO 000876 del 22 de julio 
de 2022, en el que ordenó el pago de la suma de $648.000, por concepto de costas 
del proceso ejecutivo; razón por la que solicita que se dé por terminado el presente 
asunto.  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que no queda suma alguna por incluir 

como obligación dentro del presente asunto, se ordenará su terminación por pago 
total de la obligación y se archivarán las diligencias.  

 
Por lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Dar por terminado por pago total de la obligación la presente 

ejecución adelantada por la señora Nelly Caldas en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP). 

 
SEGUNDO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
 

Notifíquese  
 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, informo 

que la parte ejecutante atendió el requerimiento que le fue efectuado en la providencia 

precedente. Pasa para lo pertinente. 

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              Secretario 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  HENRY HERNÁNDEZ CASTAÑEDA 

EJECUTADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00385-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1717 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que mediante 

auto N.°1659 del 5 de septiembre de 2022, se dispuso requerir a la parte ejecutante para 
que se pronunciara respecto del acto administrativo SUB 228376 del 25 de agosto 2022, 

aportado por Colpensiones. Al respecto, la doctora Diana María Garcés Ospina allegó escrito 

en que informa que la ejecutada dio cumplimiento a la sentencia judicial y solicita que en 

caso de que hayan sido depositadas las costas del proceso ordinario, se ordene la entrega 

del depósito judicial correspondiente y se dé por terminado el presente proceso ejecutivo.  

 
Conforme lo anterior, procede el despacho a revisar el sistema de 

consignaciones bancarias del portal web del Banco Agrario de Colombia y observa que obra 

depósito judicial N.° 469030002819510 por valor de $150.0001, por lo que se ordenará la 

entrega a la apoderada judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad para recibir. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que no queda suma alguna por incluir como 

obligación dentro del presente asunto, se ordenará su terminación por pago total de la 

obligación y se archivarán las diligencias.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 

representante judicial doctora Diana María Garcés Ospina, quien tiene facultad para 

recibir, del título judicial N.° 469030002819510 por valor de $150.000; suma que 

corresponde a las costas fijadas en el proceso ordinario. 
 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total de 

la obligación la presente ejecución adelantada por el señor Henry Hernández Castañeda en 

contra de Colpensiones. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo.  

 

Notifíquese  

 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, informo 

que la parte ejecutante atendió el requerimiento que le fue efectuado en la providencia 

precedente. Pasa para lo pertinente. 

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              Secretario 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  RUBIELA MARÍA CÓRDOBA PALACIOS   

EJECUTADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00386-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1716 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que mediante 

auto N.°1656 del 5 de septiembre de 2022, se dispuso requerir a la parte ejecutante para 
que se pronunciara respecto del acto administrativo SUB 229556 del 26 de agosto 2022, 

aportado por Colpensiones. Al respecto, la doctora Diana María Garcés Ospina allegó escrito 

en que informa que la ejecutada dio cumplimiento a la sentencia judicial y solicita que en 

caso de que hayan sido depositadas las costas del proceso ordinario, se ordene la entrega 

del depósito judicial correspondiente y se dé por terminado el presente proceso ejecutivo.  

 
Conforme lo anterior, procede el despacho a revisar el sistema de 

consignaciones bancarias del portal web del Banco Agrario de Colombia y observa que obra 

depósito judicial N.° 469030002819513 por valor de $600.0001, por lo que se ordenará la 

entrega a la apoderada judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad para recibir. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que no queda suma alguna por incluir como 

obligación dentro del presente asunto, se ordenará su terminación por pago total de la 

obligación y se archivarán las diligencias.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 

representante judicial doctora Diana María Garcés Ospina, quien tiene facultad para 

recibir, del título judicial N.° 469030002819513 por valor de $600.000; suma que 

corresponde a las costas fijadas en el proceso ordinario. 
 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total de 

la obligación la presente ejecución adelantada por la señora Rubiela María Córdoba Palacios 

en contra de Colpensiones. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo.  

 

Notifíquese  

 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Página 1 de 2 

INFORME SECRETARIAL: Informo al señor juez sobre el presente proceso que se 
encuentra pendiente de resolver solicitud allegada por el curador ad litem 
designado para representar a la ejecutada. Pasa para lo pertinente. 
       

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

          Secretario 
REF:                   PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:    PROTECCIÓN SA 
EJECUTADO:     A TODA OBRA SAS EN LIQUIDACIÓN 
RAD:                   76001-4105-005-2020-00266-00      
 

Auto interlocutorio No. 1737 
Santiago de Cali, 13 de septiembre 2022 

 
Revisado el expediente, se encuentra que mediante auto No. 1611 del 30 

de agosto de 2022, se ordenó designar como curador ad litem de la entidad 
demandada al doctor HEINE ALBERTO CAICEDO GÓMEZ, portador de la tarjeta 
profesional N° 150.520 del C.S. de la J. 

 
Al respecto, el abogado allegó excusas para no asumir el cargo de 

curador ad litem, al considerar que no puede actuar en representación de la 
ejecutada, teniendo en cuenta que en la fecha se encuentra disfrutando de 
vacaciones en familia fuera del país.  Ante lo expuesto, indica que se le imposibilita 
ejercer la defensa técnica de la parte pasiva dentro del proceso y para acreditar sus 
dichos allega pasabordo con fecha 27 de julio de 2022. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la justificación aportada no 
está contemplada en el artículo 48 del CGP que a letra reza: (…) El nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  Asimismo, en 
atención a la Ley 2213 de 2022, que determinó la atención al público de manera 
virtual y excepcionalmente de forma presencial y en tal virtud, las audiencias se 
llevan a cabo de modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas 
dispuestas para el efecto.   Se requerirá al profesional de derecho para que acredite 
de manera sumaria su imposibilidad de asumir el encargo con documentos 
actualizados para septiembre de 2022. 

 
Por lo anterior, el juzgado 
 

RESUELVE 

 
Requerir al curador ad litem de la parte pasiva al abogado HEINE 

ALBERTO CAICEDO GÓMEZ para que acredite de manera sumaria su 
imposibilidad de asumir el encargo con documentos actualizados para septiembre 
de 2022. 
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El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 



 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI  
CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  
Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68 

WhatsApp del despacho: 3135110575  
Vgt 

Página 1 de 2 

  

 

 
 

 

  

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL Informo al señor juez que la ejecutada no ha 
comparecido a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF:   EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
EJECUTANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA –COMFENALCO DE LA GENTE VALLE EPS 

EJECUTADO:  INTEGRATED SERVICES  
RAD:   76001-4105-005-2019-00424 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º1740 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 
 
En atención al informe secretarial y revisado el expediente se observa que esta 

oficina judicial procedió a notificar por la secretaría del despacho a la entidad demandada, 
en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa.   Asimismo, conforme  a 
los preceptos del artículo 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 291 y 292 del CGP 
vía canal digital.  

  
Al respecto, se advierte que los comunicados se enviaron en debida forma y de 

conformidad a lo establecido en la norma instrumental laboral.   Toda vez que, fueron 
remitidos y entregados al correo electrónico contadorablindem@gmail.com, registrado en 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada.  

 
 En ese sentido, queda acreditado que las notificaciones fueron enviadas a la 

dirección electrónica registrada por la demandada; sin embargo, no compareció a 
notificarse personalmente de la demanda, pese a que se surtió en debida forma la citación.  
Por tanto, se ordenará la notificación por emplazamiento en la forma señalada en el 
artículo 293 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS que a 
letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 
presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a 
nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 
artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se 

haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 
dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 
1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 
demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su 
fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis. 
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En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado artículo y se 
designará como curador ad litem de la demandada al profesional de derecho Rocio Montoya 
Giraldo identificada con cédula de ciudadanía N.º 31.963.439 y portadora de la tarjeta 
profesional N.º 83.952 del C.S. de la J. y se ordenará el emplazamiento conforme lo 
establece el artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido pasados los quince (15) días 
después de su publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

procede a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro nacional de emplazados 
de acuerdo con lo establecido en el art. 108 del CGP.  El emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de su publicación, en el registro de 
emplazados. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
  
 

RESUELVE 
 
Primero: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Designar al profesional de derecho Rocio Montoya Giraldo portadora 

de la T.P. N° 83.952 del C.S. de la J, como curador ad litem para que represente a la 
sociedad Integrated Services am SAS. 

 
Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad Integrated Services Am SAS 

de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. 
 
El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la 

dirección electrónica registrada en el SIRNA, romogir@hotmail.com, con la advertencia de 
dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo. 

 
Notifíquese 
  
El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
N.°147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente.  

 
__________________________________ 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
             Secretario 

 
REF:  Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
DTE:  Luz Marina Ruiz Valencia 
DDO:  Colpensiones  
RAD.: 76001-41-05-005-2016-00993-00 

 
Auto interlocutorio N.° 1723 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial N.° 
469030002794295 por valor de $609.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al (la) señor (a) Álvaro José Escobar Lozada, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial N.° 469030002794295 por valor de 
$609.000 suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
Notifíquese, 

 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente.  

 
__________________________________ 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
             Secretario 

 
REF:  Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
DTE:  María Deyanira Ramos 
DDO:  Colpensiones  
RAD.: 76001-41-05-005-2016-01054-00 

 
Auto interlocutorio N.° 1724 

Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial N.° 
469030002768712 por valor de $715.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al (la) señor (a) Álvaro José Escobar Lozada, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial N.° 469030002768712 por valor de 
$715.000 suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
Notifíquese, 

 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 147 del día de hoy 14 de septiembre de 2022. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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